
Generar condiciones de competencia efectiva en el mercado interno mexicano es una condición necesaria para fomentar el bienes-

tar de los consumidores, quienes gracias a ella adquieren bienes y servicios con mayor calidad a mejor precio. Por ello, diagnosticar 

y eliminar obstáculos regulatorios a la competencia económica, a nivel estatal y municipal, es de gran interés para todos. 

La reforma constitucional en materia de mejora regulatoria de 2018 estableció un Consejo Nacional de Mejora Regulatoria 

(CNMR), facultado para publicar directrices técnicas. Entre otros usos, pone a consideración de las autoridades locales diagnósticos 

e instrumentos regulatorios que permiten modificar normativas para alcanzar mayor eficiencia y competencia en mercados espe-

cíficos. El objetivo de este policy brief es visibilizar el trabajo que se ha realizado en la primera experiencia de implementación de 

dichas directrices, llevada a cabo mediante grupos de trabajo en los mercados de gasolinas y autotransporte de carga. Además, 

pretende aportar evidencias de su potencial para impactar positivamente en el mercado interno, así como de los riesgos que su-

pondría la desactivación de tal esfuerzo. 

En última instancia, este policy brief es producto de la certeza de que la completa implementación de las directrices del CNMR 

entrañaría, entre otros aspectos, sentar las bases para avanzar con soluciones concretas hacia un mejor desarrollo económico.
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Introducción
1. Obstáculos regulatorios:  
¿cómo nos afectan?

En México la falta de competencia económica en los mer-
cados ha impedido el buen funcionamiento del modelo 
económico que adoptamos hace más de 25 años hacia la 
apertura comercial. Esto se ha traducido en un crecimiento 
económico anémico y un estancamiento en los niveles de 
productividad e innovación (Cadena et al., 2017). De 2002 
a 2019, por ejemplo, la economía mexicana creció en pro-
medio 2.04% cada año, mientras nuestra productividad 
apenas alcanzó el 0.18% por año (Inegi, 2020).  

En efecto, en los últimos años hemos observado cambios 
en la política interna y externa de México; sin embargo, los 
efectos de ambas han apuntado en direcciones diferentes y 
a distintas velocidades. Así, es difícil tener claridad sobre el 
saldo final del rumbo de la política comercial. Por un lado, 
la firma del Tratado de Libre Comercio de América del Norte 
(TLCAN), modernizado con el T-MEC, muestra que en México 
existe interés por la integración regional, con resultados pa-
tentes en el sector exportador. El intercambio con Estados 
Unidos, principal socio comercial y destino de exportación 
para México, creció casi seis veces entre 1993 (88,300 millo-
nes de dólares) y 2017 (522,200 millones de dólares). Tanto 
el T-MEC, como otros 12 tratados comerciales que México 
tiene celebrados con 50 países, brindan certeza y confianza 
a los inversionistas. Sin embargo, esta dinámica positiva 
que se observa para el comercio internacional de México no 
se desarrolla de manera equivalente en su comercio na-
cional, es decir, en el mercado interno. 

De acuerdo con el Reporte de Competitividad Global del 
World Economic Forum, México ocupa el lugar 48 de 141 
países en el indicador de competitividad. Bajo dicha mé-
trica, nuestro país se ubica en el puesto 88 en el indicador 
de extensión de dominancia en el mercado1, y en el puesto 
47 en el de prevalencia de barreras no tarifarias al comer-
cio2. Aunque estos resultados se derivan de encuestas de 
percepción que se realizan a múltiples actores por país, 
reflejan la presunta presencia de empresas con alto poder 
de mercado y la existencia de barreras regulatorias en va-
rios sectores. La Comisión Nacional de Mejora Regulatoria 
(Conamer) define los obstáculos o fallos regulatorios como 
una característica contenida en la propia regulación que 
podría afectar la calidad de ésta, al disminuir la eficiencia 
de un mercado o el óptimo funcionamiento de un trámite.

1   Respuesta a la pregunta de la encuesta “En su país, ¿cómo califica la actividad corporativa?”, en donde 1 = dominada por unos pocos grupos de empresas; 7 = repartida entre muchas empresas, 
México obtuvo 3.6| 2018-2019 promedio ponderado o período más reciente disponible.

2   Respuesta a la pregunta de la encuesta “En su país, ¿en qué medida las barreras no arancelarias (por ejemplo, normas sanitarias y de productos, requisitos técnicos y de etiquetado, etc.) limitan la 
capacidad de los bienes importados para competir en el mercado nacional?”, donde 1 = fuertemente limitado; 7 = no limitado en absoluto, México obtuvo 4.7| Promedio ponderado de 2018-2019 o 
período más reciente disponible.

Estos obstáculos ocasionan que los consumidores enfren-
ten precios altos, poca diversidad de productos o servicios 
y, en ocasiones, problemas de calidad en los mismos que 
pueden poner en peligro su seguridad y su vida. Lógicamen-
te, la situación termina afectando a los consumidores más 
vulnerables, ya que a menor nivel de ingreso disponible, 
mayor porcentaje destinarán a adquirir  productos o servi-
cios con sobreprecios (Comisión Nacional de Competencia 
Económica, Cofece, 2018, p. 18-42). En otras palabras, las 
empresas que operan en entornos poco competidos perju-
dican a los consumidores, los cuales se quedan sin otra op-
ción para satisfacer sus necesidades: pagan más por lo mis-
mo o simplemente dejan de comprar el producto o servicio.

En la literatura de competencia económica existe evidencia 
de la relación virtuosa entre la política que combate con 
efectividad los obstáculos regulatorios y monopolios y su 
efecto en el bienestar de los consumidores (Cofece, 2018a). 
Un ejemplo es el registro que dio cuenta de reducciones en 
precios de hasta 10% a largo plazo cuando las autoridades 
inglesas eliminaron regulaciones que impedían la entrada 
de nuevos competidores (Davies et al., 2004). Asimismo, el 
economista Connor identificó (2014), mediante un análisis 
a 700 resoluciones de autoridades de competencia de todo 
el mundo, reducciones en precios promedio de hasta 23% 
en mercados en los que se sancionaron prácticas colusi-
vas. Por su parte, Nicoletti y Scarpetta (2011, p. 100-101) 
concluyeron en sus investigaciones que cuando las auto-
ridades eliminan regulaciones o disposiciones anticom-
petitivas, es posible incrementar la productividad a largo 
plazo en proporciones de 10%. En México, de acuerdo con 
la Estrategia Nacional de Mejora Regulatoria publicada por 
Conamer en 2019, se identificaron 1,173 fallos regulatorios 
en el país, de los cuales 877 corresponden al orden local. 
(Conamer, 2019, p.16) 

2. La política de mejora regulatoria,  
una opción potente para solucionar  
el problema de obstáculos regulatorios

La regulación es una intervención por parte del Estado 
para perseguir objetivos loables de política pública, como 
proteger el medio ambiente o garantizar la seguridad pú-
blica. Sin embargo, existen casos donde las normas y re-
gulaciones restringen innecesariamente el funcionamiento 
eficiente de los mercados, al limitar el número de oferen-
tes, disminuir sus incentivos para competir y limitar las 
opciones e información disponible para los consumidores. 
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Incluso pueden terminar reduciendo la competencia sin 
cumplir con el objetivo de política pública para el cual fue-
ron diseñadas. 

Esta regulación, convertida en obstáculo, puede llegar a 
ser muy dañina, en términos de mercado. Por contra, una 
política de mejora regulatoria ayuda a la eliminación de 
barreras, lo que conlleva oportunidades para detonar el 
desarrollo de sectores específicos y favorecer el crecimien-
to económico incluyente. (Conamer y Cofece, 2019, p.11)

En México, en 2018 se estableció a nivel constitucional un 
Sistema Nacional de Mejora Regulatoria, coordinado por 
un Consejo Nacional de Mejora Regulatoria (CNMR), el cual 
implicó un esfuerzo en los tres órdenes de gobierno para 
combatir las ineficiencias regulatorias en México. Dicha le-
gislación busca que la mejora regulatoria sea una política 
pública de la más alta importancia, para propiciar mayor 
claridad en las normas, impulsar la simplificación de trámi-
tes y servicios en todos los órdenes de gobierno, así como 
para favorecer una mayor participación ciudadana y ase-
gurar que las nuevas normas no impliquen nuevos o mayo-
res costos a los ciudadanos. 

Dentro de estos esfuerzos se busca solventar fallos regula-
torios que ocurren a lo largo y ancho de nuestro país, utili-
zando información y evidencia de los costos y afectaciones 
que éstos generarán, por medio de un diálogo abierto y 
directo en el que se busca la consideración de una amplia 
variedad de intereses afectados. Es así como la ley prevé 
el nacimiento de grupos de trabajo especializados, confor-
mados por representantes de sectores público, social y pri-
vado, que emiten y proponen recomendaciones al CNMR 
para eliminar estas barreras regulatorias. Es importante 
señalar que en estos grupos de trabajo pueden nacer los 
acuerdos que se requieren para que la implementación de 
estas recomendaciones vaya más allá de una propuesta 
de cambio normativo, sin más. Además, los destinatarios 
de estas recomendaciones están obligados a informar al 
CNMR, de manera pública y con datos abiertos, sobre las 
acciones a desarrollar para su implementación, o sobre la 
negativa fundada y motivada a no aplicar estas directrices, 
en un término de 30 días a partir de que sea comunicado 
por el secretario técnico del CNMR. 

A través de este proceso de discusión sin precedentes, el 
CNMR puede exhortar a las autoridades locales a aportar 
durante el proceso análisis detallados, particularmente en 
caso de que expresen una opinión negativa con respecto a 
las directrices con las que se pretende eliminar las barreras 
regulatorias. Por otra parte, es obligación de la autoridad 
federal respetar la autonomía de estados y municipios que 

decidan no acatar de forma justificada la recomendación 
en sus regulaciones. También es indispensable que las 
autoridades locales tomen este ejercicio de manera seria 
y ponderen los beneficios que obtendrían de una mayor 
inversión en sus localidades, tras la implementación de las 
recomendaciones. Es importante notar que, de acuerdo 
con la LGMR, si los funcionarios locales son del todo omi-
sos a las recomendaciones del CNMR —es decir, si no arti-
culan ningún tipo de respuesta a ellas— podrían incurrir 
en responsabilidades administrativas. El Consejo sesiona 
de forma ordinaria cuando menos dos veces al año y de 
forma extraordinaria cuando sea necesario, a juicio de su 
presidente (Ley de Mejora Regulatoria, 2018) .

Éste es el marco en el que se implementaron en 2020 los 
primeros grupos de trabajo especializados de reformas 
regulatorias en el ámbito local, en materia de gasolinas y 
autotransporte de carga. Son dos mercados estratégicos 
para la economía de los mexicanos, pues tienen un impac-
to en la eficiencia del resto de los sectores de la economía 
y están relacionados en gran medida con los bajos niveles 
de crecimiento y productividad de nuestro país. Por ello, el 
que existan condiciones de competencia efectiva en estos 
mercados es de la mayor relevancia para la economía del 
país y la economía familiar de los hogares mexicanos. 

I Primera experiencia de los 
grupos de trabajo especializados 
de reformas regulatorias en el 
ámbito local
Subgrupo de trabajo  
para los mercados de gasolinas

En agosto de 2019, en el marco de la instalación del CNMR, 
se aprobó una propuesta de la Cofece para establecer un 
grupo de trabajo especializado, conformado por la Secre-
taría de Energía (Sener), la Conamer, la propia Cofece y ac-
tores clave de la industria y gobiernos estatales para elimi-
nar barreras regulatorias en el sector energético. Después 
de algunos meses de espera, el 27 de enero de 2020, por 
convocatoria de la Conamer, se instaló el Grupo de Trabajo 
Especializado para la disminución de Trámites y Mejora Re-
gulatoria de Estaciones de Servicio de Gasolinas y de Gas 
L.P., del cual derivaron dos subgrupos especializados, uno 
para atender la estrategia para desmantelar barreras en 
los mercados de combustibles, y otro para los mercados 
de gas L.P. México Evalúa fue invitado a formar parte de 
ambos subgrupos.
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El primer subgrupo logró, por primera vez, logró reunir a 
representantes de 16 instituciones gubernamentales3 y 
cámaras de la industria y sociedad civil para discutir una 
agenda que pudiera derivar en una directriz votada por 
dos tercios de los miembros del grupo de trabajo, con 
recomendaciones a autoridades locales orientadas a im-
plementar medidas de mejora regulatoria que permitan 
aumentar la competencia en los mercados minoristas de 
combustibles a nivel local. 

Después de varias reuniones de trabajo en las que se dis-
cutieron las recomendaciones presentadas principalmen-
te por la Cofece, y que se detallarán más adelante, el 2 de 
junio de 2020 en el borrador del proyecto de Directriz se 
incluyó una lista de acciones de Mejora Regulatoria a ser 
votadas para su presentación ante el CNMR. Sin embar-
go, dicha votación fue pospuesta el 8 de junio, mediante 
un comunicado que la Conamer dirigió a los miembros 
del subgrupo, que especificó que “integrantes del Sector 
Coordinado en Materia Energética del Gobierno de México, 
requirió (sic) de una extensión del plazo para llevar a cabo 
una revisión técnica del proyecto de Directriz”. Dado lo 
anterior, el 23 de junio fue imposible presentar la directriz 
final ante el CNMR, dejando el proceso en un vacío legal, 
ya que Conamer no se ha pronunciado ni pública ni jurídi-
camente sobre el estatus del subgrupo. 

Subgrupo de trabajo en autotransporte de carga

A raíz del diagnóstico de Cofece y Conamer, se hicieron va-
rios esfuerzos para formar el Grupo Especializado de Re-
formas Regulatorias en el Ámbito Local, el cual aborda, a 
través de subgrupos, los temas de autotransporte y comer-
cio. El subgrupo especializado en autotransporte extendió 
una invitación a transportistas, a usuarios comunes del 
servicio, asociaciones y otros sujetos que pudieran estar 
interesados. México Evalúa fue invitado a formar parte del 
subgrupo de autotransporte de carga, en el que asisten 
autoridades de 17 entidades federativas del país, así como 
representantes de los sectores privado y social. 

En su primera sesión se presentó un diagnóstico y reco-
mendaciones realizadas por Conamer y Cofece, que tuvo 
buena aceptación entre los participantes sin que se presen-
taran mayores objeciones. Así se acordó que se trabajaría 
en conjunto para la creación de una directriz que, en línea 
con la Ley General de Mejora Regulatoria (LGMR), obligue a 
las autoridades estatales a contestar las recomendaciones 
que se les emitan. 

3   Los representantes gubernamentales incluyeron a la Secretaría de Energía, la Cofece, las agencias reguladoras de energía, el regulador ambiental, la industria, la sociedad civil y las autoridades 
locales.

Aunque en este caso no se llegó a trabajar ni en el borrador 
de una directriz, los presentes en la sesión coincidieron en 
que esta herramienta sería especialmente valiosa, ya que 
vincularía a las autoridades en cuestión a acatar las reco-
mendaciones o responder de forma justificada con las ra-
zones por las que éstas no se aplicarán.

A continuación presentaremos a detalle las barreras regula-
torias que se han identificado en estos mercados, y algunos 
de los costos que estas barreras implican. También descri-
biremos las recomendaciones acordadas en los grupos de 
trabajo y el estatus que guardan actualmente estos grupos.  

II Diagnóstico y conclusiones 
en los mercados de gasolinas y 
autotransporte de carga
En esta sección profundizaremos en el diagnóstico de los 
fallos regulatorios y las respectivas recomendaciones para 
subsanarlos. 

Fallos regulatorios en los mercados 
de gasolinas
En la comercialización minorista de gasolinas existen opor-
tunidades para incentivar una mayor competencia econó-
mica. Según diagnósticos de Cofece y del Banco de México 
(Banxico), el mercado nacional tiene una baja densidad de 
gasolineras; incluso, existen municipios que carecen total-
mente de estaciones de servicio. Es decir, el mercado local 
minorista tiene grandes oportunidades para expandirse. 

¿Qué tan baja es esa densidad de gasolineras? Por ejemplo, 
en 2015 en Estados Unidos había 1,640 vehículos por gaso-
linera; en España, 2,800, mientras que en México se llega-
ba a los 3,326. Según datos de la CRE, a la fecha existen en 
nuestro país aproximadamente 12,500 estaciones, dividi-
das en 75 marcas, para las cuales Pemex distribuye el 94% 
del combustible (Cofece, 2019). Acaso lo más preocupante 
es que, como hemos mencionado, existen municipios en 
México que a la fecha carecen de gasolineras. Por ejemplo, 
en Yucatán se han identificado 57 municipios con esa carac-
terística. La falta de estaciones de servicio provoca un bajo 
desarrollo económico e incluso problemas de seguridad. 

Actualmente, 17 empresas diferentes a Pemex comer-
cializan combustibles y tienen autorizada la venta de 
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40 aditivos diferenciados, pero esto no es suficiente. En 
2019, Banxico realizó un estudio en el que analizó los 
factores detrás de la determinación de los precios en el 
país, y confirmó que en aquellas localidades donde exis-
te mayor competencia los consumidores finales acceden 
a precios más bajos y, por ende, los gasolineros disminu-
yen sus márgenes de ganancia, fenómeno que ejempli-
fica los efectos positivos que tienen los mercados más 
competitivos.

Obstáculos identificados

Cofece ha investigado las barreras regulatorias en estos 
mercados desde 2017, y durante 2019 llevó a cabo diferen-
tes acciones. Destacan, por ejemplo, el diagnóstico y las re-
comendaciones para eliminar regulaciones en municipios 
y entidades federativas que limitan o impiden la instala-
ción de nuevas estaciones de servicio (Cofece, 2019). 

Entre los obstáculos que se identifican como los más noci-
vos, y que se aprecian en el Gráfico 1, se encuentran: a. el 
establecimiento de distancias mínimas entre estaciones de 
servicio; b. reglas sobre superficies mínimas; c.  solicitudes 
duplicadas de tipo ambiental; d. requisitos que correspon-
den a gasolineras Pemex y que no aplican a otras marcas, 
y 3. fallas de omisión por parte de autoridades locales en 
procesos de trámites respecto de criterios, procedimien-
tos, y plazos fueron fallos regulatorios. Las barreras que 

inhiben la instalación de nuevas gasolineras en diversos 
lados del territorio nacional encarecen los proyectos. 

Costos

El costo de instalación de una estación de servicio tradicio-
nal en esos lugares muchas veces resulta imposible, debi-
do a la inflexibilidad establecida en las regulaciones para 
innovar; la complicación de requisitos y pagos duplicados 
o triplicados; los prolongados tiempos que se fijan para 
poner en marcha las nuevas estaciones de servicio, y la fal-
ta de claridad en criterios y procedimientos por parte de 
autoridades locales. El costo actual para instalar una esta-
ción tradicional en México oscila entre 40 y 50 millones de 
pesos, de los cuales aproximadamente 9 millones se des-
tinan a pagar costos relacionados con el cumplimiento de 
regulaciones, tanto locales como federales. Cabe apuntar 
que en el mercado internacional existe tecnología de bajo 
costo que permite instalar estaciones de bajo volumen (40 
mil litros) a un costo de 2 millones de pesos. Para atraer 
ese tipo de inversión es urgente bajar el costo regulatorio y 
simplificar trámites y procedimientos. 

De acuerdo con el diagnóstico de la Cofece, la liberaliza-
ción y la intervención regulatoria para propiciar una mayor 
competencia producirán beneficios para los consumidores 
en dos momentos:

Fuente: Cofece (2020). 

Gráfico 1. Obstáculos regulatorios identi�cados por COFECE

Distancia mínima entre competidores

Superficies mínimas

Solicitud de Manifestación de Impacto Ambiental

Solicitud de requisitos establecidos en contratos de franquicias de Pemex

Establecer requisitos adicionales o repetidos con los señalados 
en la NOM-005-ASEA-2016

Omitir señalar criterios, procedimientos y plazos para 
que las autoridades locales den respuestas a solicitudes
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i) Primer momento: de acuerdo con la Cofece (2019), un he-
cho notorio es que la diferencia entre el precio por litro 
de expendio al público y precio por litro con el que las 
estaciones adquieren el combustible en las terminales 
de almacenamiento (TARS) se ha incrementado. Ello 
puede deberse a motivos que no necesariamente son 
excluyentes entre sí: un incremento en los costos logísti-
cos de ‘última milla’ y/o un incremento en el margen de 
las estaciones de servicio. Como se puede observar en 
la Gráfica 2, en el primer momento los precios comien-
zan a disminuir, pero se dan en dos velocidades distin-
tas: el precio al consumidor el 1 de septiembre de 2018 
fue de 19.10 pesos por litro, muy semejante al precio al 
consumidor registrado el 22 de diciembre de 2018. En 
contraste, el precio pagado en TAR por este combusti-
ble disminuyó de 17.97 pesos a 17.17 pesos por litro, 
es decir, 80 centavos. La línea roja en la gráfica indica 
el aumento del diferencial entre un precio y otro en el 
tiempo, que se traduce en aumento de márgenes para 
los gasolineros. 

ii) Segundo momento: es deseable que la entrada de com-
petidores en el mercado genere presión competitiva que 
lleve a disminuir los márgenes o el diferencial. Para que 
esto ocurra, es necesario que se establezcan los incen-
tivos para que a partir de la incursión de privados en la 
instalación de nuevas estaciones de servicio, los precios 
bajen para el consumidor en la misma tendencia que 
los precios intermedios en las TAR, y así se trasladen los 
beneficios al consumidor. De no ocurrir este segundo 
momento, los altos márgenes para los gasolineros se 
mantendrían en el tiempo, implicando pérdida de bien-

estar para los consumidores. Como mencionamos en la 
primera parte de este documento, tan sólo en las dos 
localidades donde la Cofece identificó actividades de 
colusión —y que provocó sanciones a empresarios ga-
solineros—, el costo a los consumidores por dos años de 
sobreprecios fue equivalente a 27.4 millones de pesos.

En su diagnóstico, la Cofece señaló que existe espacio para 
duplicar el número de estaciones de servicio. Existe un po-
tencial de inversión de 5,000 estaciones de bajo consumo 
para abastecer legalmente a zonas marginadas. Sin em-
bargo, alcanzar esa meta requiere modificaciones a nivel 
regulatorio local, que permitan que proyectos con nuevas 
tecnologías resulten viables.

Recomendaciones

El proyecto de directriz incluyó las siguientes acciones de 
mejora regulatoria, coincidentes con las propuestas publi-
cadas por Cofece en sus diagnósticos de fallos regulatorios 
(Conamer, 2020):

Precio final

Fuente: Elaboración propia con información de la CRE.

Gráfico 2. Precio al consumidor y precio pagado en TAR
(Gasolina regular, promedios ponderados nacionales. Mxn por litro, 01 sep. de 2018 a 22 dic. de 2018)
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Abrogar o derogar las Regulaciones y/o 
disposiciones normativas que establezcan 
distancias mínimas entre Estaciones de Servicio.

Abrogar o derogar las Regulaciones y/o 
disposiciones normativas que establezcan 
superficies mínimas y/o frentes principales que 
deben tener los predios para construir 
Estaciones de Servicio, o en su caso referir a lo 
establecido en el inciso h, subsección 6.1.3 sobre 
distancias de seguridad a elementos externos, de 
la sección 6.1 sobre las áreas, delimitaciones y 
restricciones, del capítulo 6 sobre Construcción, 
de la Norma Oficial Mexicana 
NOM-005-ASEA-2016, Diseño, construcción, 
operación y mantenimiento de Estaciones de 
Servicio para almacenamiento y expendio de 
gasolinas y diésel.

Abrogar o derogar las Regulaciones y/o disposi-
ciones normativas que establezcan superficies 
mínimas para la construcción de Estaciones de 
Servicio, o en su caso referir a lo establecido en 
el capítulo 6 sobre Construcción, de la Norma 
Oficial Mexicana NOM-005-ASEA-2016, Diseño, 
construcción, operación y mantenimiento de 
Estaciones de Servicio para almacenamiento y 
expendio de gasolinas y diésel.

En caso que las Regulaciones y/o disposiciones 
normativas estatales y/o municipales normen 
distancias mínimas sociales para la instalación de 
Estaciones de Servicio, deberán adecuarlas 
conforme a lo siguiente:

Deberá ubicarse a una distancia mínima de 
resguardo de 150 metros radiales de escue-
las, hospitales, centros de desarrollo infantil 
o guarderías; y

Deberá ubicarse a una distancia mínima de 
resguardo de 150 metros radiales respecto de 
centros comerciales, mercados, cines, 
teatros, centros de culto religioso, auditorios, 
condominios, conjuntos habitacionales, 
privadas residenciales, así como en cualquier 
otro sitio, en el que exista una concentración 
de cien o más personas, de manera habitual 
o transitoria.

1
2

3

4

a

b
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Consenso logrado y estatus

Como mencionamos en el apartado I de este documento, 
el subgrupo especializado en materia de gasolinas inte-
rrumpió la secuencia de sus sesiones no obstante que 
la directriz estaba finalizada. Nos podríamos encontrar 
frente a un vacío legal en las reglas de operación del sub-
grupo de trabajo de gasolinas respecto de los tiempos, 
formas, límites y obligaciones que los miembros deben 
acatar. El vacío legal ha derivado, a la fecha, en una de-
bilidad estructural, pues la interrupción del proceso por 
la iniciativa de unos cuantos miembros del subgrupo de 
trabajo, con la anuencia de Conamer, lo ha colocado en 
una zona de estancamiento. 

Actores interesados en llevar a la completitud el meca-
nismo en esta primera experiencia de aplicación —por 
ejemplo, asociaciones de consumidores, inversionistas 
y autoridades de mejora regulatoria locales, o la propia 
Cofece— podrían exhortar a retomar las mesas y, al mis-
mo tiempo, definir una agenda alternativa para técni-
cas sustitutivas de dicho vacío legal. No olvidemos que 
el objetivo ulterior es impulsar la competencia econó-
mica desde lo local. 

Fallos regulatorios en autotransporte 
de carga
El servicio de autotransporte de carga es regulado a ni-
vel federal. Sin embargo, desde la liberación del servicio 
público federal en 1989 con el tiempo se fueron creando 
regulaciones a nivel estatal y municipal que en ocasio-
nes no han hecho más que obstaculizar la prestación 
del servicio. Restricciones a la entrada de nuevos parti-

Abrogar o derogar las Regulaciones y/o 
disposiciones normativas que establezcan 
distancias mínimas entre Estaciones de Servicio.

Abrogar o derogar las Regulaciones y/o 
disposiciones normativas que establezcan 
superficies mínimas y/o frentes principales que 
deben tener los predios para construir 
Estaciones de Servicio, o en su caso referir a lo 
establecido en el inciso h, subsección 6.1.3 sobre 
distancias de seguridad a elementos externos, de 
la sección 6.1 sobre las áreas, delimitaciones y 
restricciones, del capítulo 6 sobre Construcción, 
de la Norma Oficial Mexicana 
NOM-005-ASEA-2016, Diseño, construcción, 
operación y mantenimiento de Estaciones de 
Servicio para almacenamiento y expendio de 
gasolinas y diésel.

Abrogar o derogar las Regulaciones y/o disposi-
ciones normativas que establezcan superficies 
mínimas para la construcción de Estaciones de 
Servicio, o en su caso referir a lo establecido en 
el capítulo 6 sobre Construcción, de la Norma 
Oficial Mexicana NOM-005-ASEA-2016, Diseño, 
construcción, operación y mantenimiento de 
Estaciones de Servicio para almacenamiento y 
expendio de gasolinas y diésel.

En caso que las Regulaciones y/o disposiciones 
normativas estatales y/o municipales normen 
distancias mínimas sociales para la instalación de 
Estaciones de Servicio, deberán adecuarlas 
conforme a lo siguiente:

Deberá ubicarse a una distancia mínima de 
resguardo de 150 metros radiales de escue-
las, hospitales, centros de desarrollo infantil 
o guarderías; y

Deberá ubicarse a una distancia mínima de 
resguardo de 150 metros radiales respecto de 
centros comerciales, mercados, cines, 
teatros, centros de culto religioso, auditorios, 
condominios, conjuntos habitacionales, 
privadas residenciales, así como en cualquier 
otro sitio, en el que exista una concentración 
de cien o más personas, de manera habitual 
o transitoria.
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Abrogar o derogar las Regulaciones y/o disposi-
ciones normativas que establezcan el requisito 
de manifestación, dictamen o equivalente de 
impacto ambiental estatal y/o municipal para 
cualquier procedimiento, Trámite o Servicio 
relacionado con el establecimiento de Estaciones 
de Servicio;

Abrogar o derogar las Regulaciones y/o disposi-
ciones normativas que establezcan cualquier 
remisión a las autorizaciones, especificaciones o 
requisitos establecidos por la Empresa Producti-
va del Estado Petróleos Mexicanos para el 
establecimiento de Estaciones de Servicio.

Abrogar o derogar las Regulaciones y/o disposi-
ciones normativas que establezcan requisitos u 
obligaciones para los particulares en materia de 
seguridad industrial, seguridad operativa, 
protección al medio ambiente, desarrollo susten-
table, equilibrio ecológico, riesgos para la 
integridad de las personas y su salud, y laboral, 
para el diseño, construcción, operación, estable-
cimiento y mantenimiento de Estaciones de 
Servicio. Para tal efecto, al menos deberán 
abrogarse o derogarse las Regulaciones que 
incluyan requisitos que ya estén consideradas en 
diversas regulaciones del orden Federal.

Adecuar las Regulaciones y/o disposiciones 
normativas que norman los Trámites y Servicios 
relacionados con el diseño, construcción, opera-
ción, establecimiento y mantenimiento de Estacio-
nes de Servicio; garantizando que se fundamenten 
jurídicamente los elementos establecidos a nivel 
Federal (artículo 46 de la LFMR)
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cipantes en el mercado y la fijación de tarifas, entre otras 
limitaciones a la prestación de servicios, son prácticas co-
munes que Cofece y Conamer identificaron a lo largo del 
país. En este policy brief recapitularemos la naturaleza de 
estas barreras y las recomendaciones que se hacen para 
corregirlas o eliminarlas. 

La desaparición de algunas de estas barreras puede tradu-
cirse en claros beneficios para los consumidores finales de 
los productos y servicios transportados, pero también en 
dividendos directos para los usuarios (contratistas) del ser-
vicio de autotransporte de carga. Australia, Estados Unidos 
y el Reino Unido, por ejemplo, eliminaron los controles de 
precios en sus mercados, lo que se reflejó en reducciones 
de precios de entre 15% y 25%. En México, a partir de 1989, 
—según estimaciones de Cofece—los precios disminuye-
ron entre el 5% y el 15% a nivel federal.

¿Cómo impactaría esto en la economía mexicana? Según 
Inegi y Cofece, el autotransporte de carga ha representado 
entre el 1.5% y 3.2% del PIB en nuestro país desde el 2000 
hasta la fecha. Existen casi 11 millones de vehículos registra-
dos en 2020 como autotransporte de carga, que transportan 
toneladas en un volumen que aumenta 6.1% anual desde 
1995, y la tendencia sigue al alza. Según la OCDE, más de la 
mitad del valor del comercio internacional de México se reali-
za vía terrestre, la mayor parte del mismo a través de la fron-
tera con Estados Unidos. De este tamaño sería el impacto de 
trabajar en la eliminación de estas barreras, aunque los be-
neficios se extenderían sin duda a los consumidores finales, 
quienes dejarían de pagar el sobreprecio de este servicio. 

No son nuevas las fallas regulatorias que aquejan al auto-
transporte de carga y, por consiguiente, al funcionamiento 
de los mercados locales. Conamer, el Centro de Investiga-
ción y Docencia Económicas (CIDE) y el Grupo del Banco 
Mundial han trabajado en conjunto desde 2014 para iden-
tificarlas, pues consideran a este sector como prioritario.

Por otra parte, en noviembre de 2019 Conamer y Cofece 
publicaron el documento Propuestas de Agenda Regulato-
ria Subnacional para Autotransporte de Carga. En él se se-
ñalan diferentes barreras en la regulación del mercado de 
autotransporte de carga en México, en los órdenes federal, 
estatal y municipal.

Conamer y Cofece también han señalado la importancia 
de considerar a la mejora regulatoria como un proceso 
gradual, que avanza sólo a través de esfuerzos conjuntos, 
producto de la reflexión y diálogo con las autoridades loca-
les. Esto puede materializarse a través de una directriz en 
los propios términos de la LGMR, que esté encaminada a 
eliminar los obstáculos regulatorios señalados.

Obstáculos identificados

En el análisis de las normas estatales a nivel nacional se 
identificaron una serie de disposiciones que podrían impo-
ner restricciones a la competencia y libre concurrencia y al 
desarrollo del sector de transporte de carga. Son éstas:

i)  Tener un régimen de concesiones. El autotransporte de 
carga está sujeto a un marco legal federal que estable-
ce un régimen de permisos; esto implica que todos los 
prestadores de un servicio estarán sujetos a los mismos 
requisitos y obligaciones para operar. Sin embargo, exis-
ten varios estados que establecen los derechos y obliga-
ciones de forma particular, a través de concesiones. 

Se trata de una barrera en 29 entidades federativas.

ii) Requerir una declaratoria de necesidad para expedir 
nuevas concesiones o permisos. Esto implica que, a 
menos que la autoridad determine la necesidad de con-
tar con más oferentes, no es posible que algún nuevo 
jugador pueda entrar al mercado. 

Barrera en 25 entidades federativas.

iii) Incluir previsiones o prever procedimientos de con-
ciliación en tarifas entre competidores para casos de 
“competencia desleal” o “competencia ruinosa”, fa-
voreciendo la colusión. En algunos estados se ofrece 
la intermediación de un funcionario público para actuar 
como árbitro o mediador del conflicto. Se considera que 
estos procesos de conciliación entre agentes económi-
cos pueden generar oportunidades para la creación de 
acuerdos colusorios; además, lo que suelen procurar es 
el arreglo de diferencias, no la resolución de conflictos 
de mercado. 

Barrera en 24 entidades federativas.

iv) Establecer tarifas fijas para la provisión del servicio 
de transporte de carga, evitando que los usuarios y 
concesionarios acuerden el monto de la contrapres-
tación por el servicio. Regular las tarifas puede provo-
car el desabasto en la provisión de un servicio cuando 
la tarifa resulta demasiado baja, o permitir el cobro de 
precios excesivos cuando se establece una tarifa por en-
cima del precio del mercado. 

Barrera en 15 entidades federativas.

v) Otorgar preferencias para recibir permisos o conce-
siones. Se identificaron tres en particular: 
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•	 Antigüedad mínima. Utilizar un criterio de antigüedad, 
incluso sin tomar en cuenta criterios de eficiencia o cali-
dad en el servicio, para otorgar permisos o concesiones. 
En algunos casos, aunque la vigencia de las concesio-
nes y/o permisos haya concluido, se mantiene el dere-
cho de preferencia para obtenerlos nuevamente. 

Barrera en 13 entidades federativas.

•	 Origen o residencia. Existen criterios de preferencia 
o requisitos de origen para otorgar los permisos para 
el transporte de carga. Al respecto, la Cofece ha seña-
lado4 que éstos pueden generar ventajas indebidas, lo 
que reduce la presión competitiva, imposibilita o difi-
culta que nuevos agentes participen en el mercado. 

Barrera en 14 entidades federativas.

•	 Asociación o agrupación. Es el favorecimiento a agen-
tes que forman parte de una asociación o gremio. In-
cluso se señalan casos donde las agrupaciones de pro-
fesionales han facilitado acuerdos para fijar precios, 
repartirse segmentos del mercado o limitar la oferta de 
servicios entre competidores, acciones sancionadas 
por la Ley Federal de Competencia Económica. 

Barrera en seis entidades federativas.

4   Expediente OPN-006-2015, p. 11.

vi) Limitaciones a los permisos y/o concesiones para la 
prestación de servicios. El estudio identificó cuatro:

•	 Zona geográfica. Ya sea que se deban tramitar varios 
permisos para operar en un mismo estado —uno por 
cada localidad en donde se quiera prestar el servicio 
de transporte— o que regulaciones de diferentes es-
tados deban atenderse en una localidad en específi-
co. En algunos casos los permisos locales tenían una 
vigencia demasiado corta, incluso de un mes. 

Barrera en 10 entidades federativas.

•	 Número de permisos. Establecer un máximo de per-
misos o concesiones para cada agente económico 
que provea el servicio de transporte de carga. 

Barrera en 20 entidades federativas.

•	 Permisos dobles. En algunos estados se requiere de 
permisos estatales y/o municipales además de los fe-
derales, a pesar de que el servicio de autotransporte 
de carga está regido por el orden federal. Barrera en 
seis entidades federativas.

Fuente: CONAMER.

Gráfico 3. Obstáculos regulatorios identi�cados por entidad federativa

Régimen de concesiones

Establecimiento de tarifas
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•	 Intervención de proveedores. Algunas normas es-
tatales permiten la participación de proveedores del 
servicio de carga en consejos técnicos o similares, 
que tienen como función determinar u opinar sobre 
el otorgamiento, modificación o cancelación de per-
misos y concesiones. 

Barrera en nueve entidades federativas.

Costos

El servicio de transporte de carga juega un papel relevante 
en el funcionamiento de la economía, ya que integra varios 
sectores productivos y de servicios en el país, al permitir el 
traslado de bienes y mercancías en todo el territorio. Las 
recomendaciones que realizan Conamer y Cofece, de ser 
atendidas, tendrían un gran impacto directo e indirecto en 
diversos sectores productivos. Por ejemplo, al eliminar los 
obstáculos en cuanto a la emisión de permisos se evitaría 
que más del 50% los concentre un solo permisionario y fa-
cilitaría la entrada a nuevos competidores, lo que confor-
ma un beneficio directo para la competencia en el servicio 
de autotransporte de carga.5 Un ejemplo de un beneficio a 
otros sectores productivos es que se abrirían oportunida-

5   Tal es el caso de al menos 7 municipios en Sinaloa según lo señaló COFECE en Cofece (2015) Expediente No. IEBC-002-2015

Fuente: CONAMER.

Gráfico 3. Obstáculos regulatorios identi�cados por entidad federativa
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Autotransporte de Carga

Fuente: SCT, Estadística  Básica del Autotransporte Federal 2017.

Gráfico 4. Evolución de la Carga 
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des para la economía local al reducir el costo del servicio 
de autotransporte de carga, que actualmente les represen-
ta hasta un 40% del costo de producción de algunos agri-
cultores y constructores.6

De obtenerse la disminución esperada de entre el 5% y 15% 
en los precios del servicio de autotransporte, este y demás 
beneficios para este mercado tendrían efectos positivos en 
muchos otros productos que podrían llegar con un costo 
menor al consumidor final. Para dimensionar el posible im-
pacto en la economía mexicana, Cofece indica que de 2000 
a 2014 el autotransporte de carga representó alrededor del 
3% del PIB de México, y en 2019, según cifras del Inegi, la 
actividad representó el 3.39% del PIB. 

Sólo en 2019 el autotransporte movió 56.3% del total de 
carga, y la tendencia sigue al alza. 

Recomendaciones

Conamer y Cofece trabajaron en conjunto para emitir un 
total de 11 recomendaciones, sin carácter vinculante, que 
atienden de forma específica a cada una de los obstáculos 
identificados:

6   Así lo reportó COFECE en el estudio que realizó en Sinaloa en 2015, ver: Cofece (2015) Expediente No. IEBC-002-2015

Consenso logrado y estatus

Como describimos en la primera parte de este documento, 
el subgrupo especializado en materia de autotransporte de 
carga sesionó una sola vez, por lo que no fue posible concluir 
una directriz. Al igual que en el caso del subgrupo de gasoli-
nas, observamos con sorpresa que bien podríamos caer en 
un vacío legal por ausencia de reglamentación al interior de 
este subgrupo, con relación con los tiempos, formas y límites 
que los miembros deben acatar a fin de que sus opiniones 
sobre las recomendaciones contenidas en el borrador de la 
directriz fueran abiertamente compartidas, escuchadas, do-
cumentadas y debatidas durante las sesiones de trabajo, y 
que todos los miembros estuvieran informados. 

Es decir, si hubiera alguna razón por la cual este subgrupo 
esté considerando parar sus trabajos, se debería informar 
oportunamente al resto de los integrantes y hacerlo de 
forma justificada. Éste no ha sido el caso, y el vacío legal 
ha derivado en una debilidad potencialmente estructural 
de los grupos de trabajo, ya que a pesar de que las herra-
mientas de trabajo están presentes, los subgrupos se en-
cuentran en una zona de estancamiento en la que cumplen 
apenas el mínimo requerido legalmente al sesionar una 
vez al año. Derivado de estas circunstancias, hacemos un 
enfático llamado a las autoridades y actores interesados a 
reactivar estos grupos y retomar la agenda de trabajo, que 
no busca otra cosa que eficientar el mercado a través de 
condiciones de competencia que beneficien a todos.

Sustitución del régimen de concesiones por 
un régimen de permisos para el servicio de 
transporte de carga.

Incluir la posibilidad de obtener permiso para 
transporte de carga en cualquier momento, 
sin que deba mediar una declaratoria de 
necesidad.

Eliminar los conceptos de competencia 
desleal y competencia ruinosa, y otros 
similares, como causal de conciliación entre 
agentes económicos.

Establecer que el transporte de carga se rija 
por un principio de libertad tarifaria, y que 
cualquier control sólo podrá establecerse de 
manera excepcional.

Abrogar los artículos relacionados con las 
preferencias por antigüedad en el sector para 
la obtención de permisos o concesiones.

Eliminar aquellas normas que establezcan 
ventajas indebidas y criterios de preferencia 
a favor de determinados agentes 
económicos.

Abrogar las preferencias a gremios o 
asociaciones de transporte de carga para la 
obtención de permisos o concesiones.

Eliminar el requisito de permiso para operar 
por zona y establecer un permiso para operar 
a lo largo del estado.

Eliminar el máximo de concesiones o 
permisos que puede tener un agente 
económico.

Eliminar el requisito de obtención de permiso 
por parte de la autoridad local para la 
entrada del autotransporte federal.

Abrogar los artículos relacionados que 
pudieran generar conflicto de interés con 
asociaciones o gremios.

1
2

3

4

5
6

7
8
9

10
11

Sustitución del régimen de concesiones por 
un régimen de permisos para el servicio de 
transporte de carga.

Incluir la posibilidad de obtener permiso para 
transporte de carga en cualquier momento, 
sin que deba mediar una declaratoria de 
necesidad.

Eliminar los conceptos de competencia 
desleal y competencia ruinosa, y otros 
similares, como causal de conciliación entre 
agentes económicos.

Establecer que el transporte de carga se rija 
por un principio de libertad tarifaria, y que 
cualquier control sólo podrá establecerse de 
manera excepcional.

Abrogar los artículos relacionados con las 
preferencias por antigüedad en el sector para 
la obtención de permisos o concesiones.

Eliminar aquellas normas que establezcan 
ventajas indebidas y criterios de preferencia 
a favor de determinados agentes 
económicos.

Abrogar las preferencias a gremios o 
asociaciones de transporte de carga para la 
obtención de permisos o concesiones.

Eliminar el requisito de permiso para operar 
por zona y establecer un permiso para operar 
a lo largo del estado.

Eliminar el máximo de concesiones o 
permisos que puede tener un agente 
económico.

Eliminar el requisito de obtención de permiso 
por parte de la autoridad local para la 
entrada del autotransporte federal.

Abrogar los artículos relacionados que 
pudieran generar conflicto de interés con 
asociaciones o gremios.
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Después de una serie de trabajos para abrir un foro común 
a todas las voces, el 8 de junio se llevó a cabo la primera 
sesión ordinaria del Grupo Especializado de Reformas Re-
gulatorias en el Ámbito Local. Éste aborda, como tema, 
los obstáculos regulatorios en materia de autotransporte 
y comercio. El autotransporte se trabajará en un subgru-
po especializado, para el que se extendió una invitación a 
transportistas, a usuarios comunes del servicio, asociacio-
nes y otros sujetos que pudieran estar interesados. Así, el 
subgrupo especializado de autotransporte cuenta con in-
tegrantes de 17 entidades federativas, que son sujetos de 
carácter privado, gubernamental y sociedad civil. 

Esperamos que los trabajos de este subgrupo se puedan 
reanudar pronto, con el ánimo de trabajar en conjunto so-
bre un diagnóstico y recomendaciones que son producto 
de un gran esfuerzo, y que bien pueden implementarse a 
través del mecanismo.

III. Conclusiones
El mercado interno de México, desde hace más de 25 años, 
requiere de modificaciones en el terreno regulatorio que 
desmantelen las barreras que impiden una mayor compe-
tencia y eficiencia económicas. La reforma constitucional 
de 2018, que establece el Sistema Nacional de Mejora Re-
gulatoria, puso a disposición de autoridades federales y 
locales instrumentos útiles para lograr mejoras de manera 
más rápida y aplicable a todas las jurisdicciones de los tres 
órdenes de gobierno, para facilitar el logro de objetivos en 
favor de los consumidores. El mecanismo de mejora regu-
latoria establecido en la ley, y que autoriza al CNMR a pro-
poner recomendaciones en sectores específicos, demostró 
su potencial con su primera aplicación en los grupos de 
trabajo especializados para los mercados de gasolinas, gas 
L.P. y autotransporte de carga. Su principal valor radicó 
en la capacidad para reunir a numerosos actores de los 
tres órdenes de gobierno, industria y sociedad civil, 
para discutir y consensuar soluciones al problema de 
obstáculos o fallas regulatorias. 

Sin embargo, a partir de la instalación de dichas mesas 
también quedó claro que la viabilidad de los grupos de 
trabajo está amenazada por una composición de actores 
que representan fuerzas políticas o agendas específicas 
con intereses no necesariamente alineados al consenso de 
los subgrupos. Por ello, es necesario que Conamer, quien 
lidera este esfuerzo, dé un paso al frente para que estas 
herramientas novedosas del nuevo Sistema de Mejora 
Regulatoria ganen relevancia. Además, se requiere tam-

7   Dato anual de 2019.

bién de una mejor definición de las reglas de operación 
de los grupos; se deben apuntalar en materia de transpa-
rencia, comunicación y votación, para prevenir o al menos 
elevar costos a los miembros que busquen paralizar los 
procesos sin consultar al grupo, como ocurrió en el caso 
del grupo de gasolinas. La indefinición y el estancamiento 
derivados del vacío legal en el que cayó el desarrollo de los 
grupos pueden hacer inoperante el mecanismo estableci-
do en ley. 

Es muy preocupante que el daño en el mercado recaiga 
en los consumidores mexicanos. Como vimos en el mer-
cado de gasolinas, el pago de sobreprecios por ineficien-
cias ocasionadas por la falta de competencia económica 
se observa en localidades donde existen pocos competi-
dores con poder dominante, que tienen la capacidad de 
elevar precios o restringir el abasto a los consumidores 
unilateralmente. Además, el daño también se observa en 
localidades donde no hay gasolineras legales, por lo que 
a falta de suministro legal, los consumidores acceden a 
combustible ilegal, poniendo en riesgo su seguridad, 
dada la incertidumbre sobre la calidad de los productos. 

En el caso del autotransporte de carga, se identificó al me-
nos una barrera en todas las entidades federativas de Méxi-
co. Lo que nos lleva a concluir que atender las recomenda-
ciones favorecerá no sólo al comercio local, sino también, 
en general, al sector a nivel federal, impactando directa-
mente en el 3.9% del PIB7 de México. Existe un beneficio 
doble al hacer más eficiente el mercado de autotransporte 
de carga: el primero es para los usuarios directos del servi-
cio, quienes podrán aprovechar mejores precios y condi-
ciones en general del servicio; el segundo salta a la vista 
cuando recordamos que este servicio se caracteriza por 
ser un puente, por acercar los insumos a los sectores pro-
ductivos que se beneficiarán de mejores condiciones en 
el sector y podrán reflejar estas mejoras en sus productos 
finales. Así, los consumidores finales saldrán beneficiados 
en precios de diversos bienes y servicios de varios sectores 
productivos. 

Si bien la instalación del grupo de trabajo es un motivo de 
celebración y reconocimiento, en el caso del subgrupo de 
gasolinas es claro que la posposición de la votación final 
de la directriz impidió el avance del proceso. En el caso del 
subgrupo de autotransporte de carga, aunque la discusión 
sobre las recomendaciones se ha visto enriquecida por las 
contribuciones de la sociedad civil, estamos en proceso de 
concretar el contenido de la directriz, por lo que aún no ha 
habido votaciones. 
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Por todo lo anterior, desde México Evalúa seguiremos tra-
bajando para crear conciencia de la importancia de reto-
mar esta agenda. Consideramos que   herramientas como 
las directrices en sus primeras experiencias de aplicación 
son importantes precedentes para demostrar su efectivi-
dad y exhortamos firmemente a Conamer, quien encabeza 
los grupos de trabajo especializados, y a las Secretaría de 
Economía, que encabeza el CNMR, a que reactiven los pro-
cedimientos a través de las mesas de trabajo de los grupos. 
Queda demostrada la importancia de proseguir con las dis-
cusiones y trabajos encaminados a combatir los obstácu-
los regulatorios que impiden una mayor competencia en 
los mercados. Todo será en beneficio de los consumidores.
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